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MI ]NICIPAI-IDAD DE RECONQUISTA
I)€Da!lamento F:¡€cut¡v¡

" Reconquista CIUDAD ECUMÉNIL\"
"50 t ños de la Fundacün de b Escueta Especial No 2033 _ Madre Tere:o,

"A 1O0 aiios de l4 Fundación d.¿ la Socicdbd Siria ljbaneso de Reconquistit,,

Señor
Presidente del
Concejo Municipal de Reconquista
Ing. Walter Kreni
S,D

Reconquista, 26 de abril de 2024 -

De mi consideración

En respuesta a la solicitud de contestación del pronto Despacho No 1r.999,
conteniendo las Minutas (pedidos de Informe) N" 11.823; 11.g52; 1r.g57;11.863;1r.869; r1.872;
11.877; 1t.878; 11883; 11.892; 11.895; 11909; 11.910; 11.915; 1t.9ld tt.SZi; tíZl;,nsSZ;
IIq33. I1.937: lle48; 11.949; il.950; tr.955; I1962. lt9ó5; [968: U.9691 1t.979; 1t982,
11.987 y 11.991, 1r.833123; r1,95U23; 11.924i23 y rr.866123 es dable mencionar que muchas
situaciones que reclaman respuesta son cuestiones fenecidas, como es el caso de la consulta respectc:

a qué tareas preventivas se llevaron adelante en época tle fiestas; o las acciones desplegadas durante
el año 2022 relacionada con el control del Dengue; o las medidas administrativas en e[ receso estival
pasado, que además, fue resuelta mediante nola de ingreso al concejo Municipal N" 03g/24.

Asimismo, numerosas consultas fueron resueltas de manera presencial -en ci
marco de las sucesivas Comisiones de ese Concejo-, con la asistencia de funcionarios municipalor.
también tuvieron tratamiento en Talleres de Participación y en sendas reuniones llevadas adelsirí*
entre concejales y Departamento Ejecutivo, como es el caso de la consulta sobrc ejecucicl.
presupuestaria del año 2022.

En cuanto a la Clomunicación referida al gasto en diferentes partidas, results

factible mencionar que el detalte de las mismas está reflejado en la Ejecución presupuestaria y en

los distintos cortes que presenta el Departamento Ejecutivo y aprueba ese concejo. En ella se

describe el cuadro de composición del gasto en la administración municipal según su objeto y cl

detalle de la politica salarial que por vigencia corresponda.

Respecro a las Minutas. 11.883; 11737; 11.481; 11.489; t1.ri96; li.90l y
I I .701, las mismas No son pedidos de informes, resultan ser RECOMENDACIONES y fueron
oportunamente derivadas a las áreas correspondienfes. En reiación a esto, solicito en un futuro tener
discernimiento entre ambas resoiur:iones y evitar así una representación errónea del espíritu de lo
sancionado

Sin más, quedo a disposición y saludo con atenta consideración.
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